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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: mejor oferta económica.
4. Presupuesto base de licitación: 1.405.562,50 euros al alza,

IVA no incluido.
5. Garantía provisional: 3 por 100 del tipo de licitación

(42.166,87 euros).
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial. Do-

micilio: plaza de la Constitución, número 1. Localidad:
28200 San Lorenzo de El Escorial.

b) Teléfono: 918 903 644.
c) Fax: 918 907 907.
d) Fecha límite de obtención de documentación e información:

hasta la fecha de finalización de presentación de ofertas.
7. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: las ofertas se presentarán du-

rante el plazo de treinta días naturales, contados a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Documentación a presentar: conforme al pliego de condi-
ciones.

c) Lugar de presentación: Registro General, Secretaría del
Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial, de nueve a ca-
torce horas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: hasta la adjudicación definitiva del contrato.

e) Admisión de variantes: no se admiten variantes.
8. Apertura de las ofertas:
a) Lugar: Salón de Sesiones del Ayuntamiento de San Lorenzo

de El Escorial.
b) Fecha y hora: a las diez horas del décimo día hábil siguiente

al de finalización de proposiciones.
9. Gastos de los anuncios: a cargo del adjudicatario.
San Lorenzo de El Escorial, a 19 de enero de 2010.—El alcalde,

José Luis Fernández Quejo del Pozo.
(01/296/10)

SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Con fecha 8 de enero de 2010, la Alcaldía ha dictado la resolución
número 13, cuyo tenor literal es el siguiente:

El artículo 23.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, establece que la Junta de Gobierno Local
se integra por el alcalde y un número de concejales no superior al
tercio del número legal de los mismos, nombrados y separados libre-
mente por aquel, dando cuenta al Pleno.

En consecuencia con lo legislado, he resuelto:
Nombrar miembro de la Junta de Gobierno Local al concejal de

este Ayuntamiento don Jorge Calderón Hernández.
En San Sebastián de los Reyes, a 8 de enero de 2010.—El alcalde,

Manuel Ángel Fernández Mateo.
(03/1.423/10)

SERRANILLOS DEL VALLE

OFERTAS DE EMPLEO

Se convocan pruebas selectivas para proveer una plaza de cabo de
la policía, incluida en la plantilla de personal del Ayuntamiento de Se-
rranillos del Valle, aprobada en el presupuesto correspondiente al
ejercicio de 2009, en sesión ordinaria del Pleno celebrado el día 25 de
junio de 2009. Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID para general conocimiento y efectos procedentes:

Convocatoria de pruebas selectivas para proveer una plaza de
cabo de la Policía Local, integrada en la escala de Administración
Especial, subescala de Servicios Especiales, grupo C, subgrupo C2,
clase Policía Local, escala ejecutiva, categoría cabo en régimen de
funcionario de carrera para el excelentísimo Ayuntamiento de Se-
rranillos del Valle.

BASE, MODELO DE SOLICITUD Y TEMARIO

Las bases que rigen la convocatoria, el modelo de solicitud, así
como el temario completo de la presente plaza se encuentran ex-
puestos al público en el tablón de anuncios municipal y en la página
web municipal: www.ayto-serranillosdelvalle.es

En Serranillos del Valle, a 8 de enero de 2010.—La alcaldesa,
Olga Fernández Fernández.

(02/173/10)

SEVILLA LA NUEVA

OFERTAS DE EMPLEO

BASES DE CONVOCATORIA PARA CUBRIR,
POR PROMOCIÓN INTERNA, DOS PLAZAS DE CABO

DE LA POLICÍA LOCAL EN EL AYUNTAMIENTO
DE SEVILLA LA NUEVA

Por resolución de Alcaldía de fecha 20 de noviembre de 2009 se
aprueban las bases de la convocatoria para cubrir dos plazas de cabo
del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Sevilla la Nueva,
correspondientes a la Oferta de Empleo Público 2009.

Número de plazas: dos.
Grupo: C2.
Sistema de selección: promoción interna. Concurso-oposición y

curso selectivo de formación.
Presentación de instancias: en el Registro Municipal en el plazo

de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”.

Derechos de examen: 20 euros.
Las bases se entregarán en el Ayuntamiento de Sevilla la Nueva y

se publicarán en la página web del Ayuntamiento:www.ayto-sevilla
lanueva.es

En Sevilla la Nueva, a 20 de noviembre de 2009.—El alcalde,
Mario de Utrilla Palombi.

(02/14.239/09)

TORREJÓN DE ARDOZ

OTROS ANUNCIOS

Don Pedro Rollán Ojeda, alcalde-presidente del Ayuntamiento de
Torrejón de Ardoz.

Hace saber: Que este Ayuntamiento, en sesión de 28 de diciembre de
2009 celebrada por la Junta de Gobierno Local, aprobó iniciar expedien-
te para la cesión gratuita y libre de cargas de la parcela de terreno de
166,5 metros cuadrados, situada entre la avenida de Madrid, número 5,
y la calle Bir-Ganduz, colindante con el solar donde se sitúa dicho Cen-
tro de Día, para la construcción de rampa de salida de emergencia. Di-
cho terreno tiene forma triangular, con los siguientes linderos: Norte, en
línea recta de 5,70 metros, con resto de finca; Este, en línea recta de 58,90
metros, con Centro de Día, y al Oeste, en línea de 58,70 metros, con la
calle Bir-Ganduz, a favor de la Comunidad de Madrid.

Lo que se hace público para general conocimiento por el plazo de
veinte días, durante cuyo plazo quedará de manifiesto en la Secreta-
ría General el expediente para que pueda ser examinado por quien
ostente la condición de interesado, deducir alegaciones y proponer
los medios de prueba que a su derecho convenga.

Torrejón de Ardoz, a 8 de enero de 2010.—El alcalde-presidente,
Pedro Rollán Ojeda.

(03/1.426/10)

TORREJÓN DE LA CALZADA

PERSONAL

Decreto 27/2010.—Nombramiento de funcionarios de carrera de
la Policía Local.

Don José María Naranjo Navarro, alcalde-presidente del Ayun-
tamiento de Torrejón de la Calzada (Madrid), en virtud de las atri-
buciones que le confieren las disposiciones vigentes, considerando:

Primero.—Las bases de convocatoria de la Policía Local para la
selección de varias plazas (BESCAM), de funcionarios, pertene-
cientes a la escala de Administración Especial, subescala Servicios
Especiales, grupo C2, denominación Policía Local.


